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ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACION CONTRA AUTO 
QUE RECHAZÓ DEMANDA  

 
El apoderado judicial del demandante, mediante correo electrónico del 10 de agosto de 
2022, enviado a la secretaria del Tribunal, interpuso y sustentó recurso de apelación 
contra el auto interlocutorio del 4 de agosto de 2022, mediante el cual se rechazó la 
demanda. 
 
De acuerdo a la constancia secretarial del 6 de septiembre de 2022, el demandante 
interpuso oportunamente el recurso de apelación, motivo por el cual se concederá ante 
el Consejo de Estado por ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
243 del CPACA, modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca,  

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER ante el Honorable Consejo de Estado, el recuro de apelación 
interpuesto por el demandante, contra el auto interlocutorio del 4 de agosto de 2022, 
mediante el cual se rechazó la demanda. 
 
SEGUNDO: En firme el presente proveído, por secretaria remítase el expediente al 
Honorable Consejo de Estado, previas las anotaciones en el aplicativo Samai. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firmado electrónicamente en Samai) 
LUZ ELENA SIERRA VALENCIA  

Magistrada 
 
Proyectó : Maria Gladys 
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